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ñOBIERHO CIVIL
Secretaría General 

Circular sobre estricnina

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos. 1 de febrero de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

Con esta fecha, y en uso de las 
las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a* Sr- Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Sedaño, 
para que, a partir de ¡os ocho 
días siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación, de preparados 
de estricnina en el mismo, al ob 
jeto de exterminar los animales 
caninos que merodean p o r el 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles accidentes-

Burgos, 21 de enero de 1971- 
Gobernador Civil. Federico

11,0 Figueroa y Vázquez-
445.-117,00

Higiene y Sanidad Pecuaria 
Circular

de Ia Jefatura del 
ría v ° r071,1?013 de Ganade- 
Puesto p CTP lmiento de lo dis" 
DP S O en el art. H0 del viente 

h enfermé Jmjnte extínSuida 
fe torció • denommada pes- 
Porcino delCt'SKa’ C¡ ganado 
ViOanue,/ *

Le declarar! c ?rna V ^ue Leba 21 4 ¿ ?ficlaImente con 
de noviembre de 1970.

WUÍáCIUN PÜUViWÜiAí.
Transcurrido el plazo de 15 

días hábiles, sm que se haya pre
sentado reclamación alguna con
tra Ja lista de Ls aspirantes ad
mitidos provisionalmente al Con
curso de méritos convocado por 
esta ■ Corporación, para proveer 
en propiedad dos plazas de la 
plantilla técnico - administrativa; 
el limo- Sr. Presidente de esta 
Excma- Diputación, asistido del 
Secretario que suscribe, por De
creto de esta misma fecha, de 
conformidad con lo propuesto 
por el Negociado de Personal, 
resuelve admitir definitivamente 
a todos los concursantes presen
tados, que son:
1 ara la plaza de Jefe de Sección 

D. Amador-Juan Páramo de 
*a Fuente-

Para ¿a p'ki’-a dc Subjefe de 
Sección

D- José - María Pérez Cris
tóbal.

D- Angel Arconiada García- 
D- Emilio Smde Duran.
Lo que se hace público por 

espacio de quince días hábiles, 
en cumplimiento de lo previsto 
en la base quinta de la convo
catoria, para que los interesados 
puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas-

Burgos. 5 de febrero de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazp 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González-

OelEgíiílúndeHaciitntia
Anuncio de subasta

I endrá lugar e¡ próximo día 
18 de febrero, a las once horas 
de la mañana, en! la Sala de Jun
tas de la Delegación de Hacien
da, la venta en pública subasta 
por e] sistema de pujas a L lla
na, de los siguientes vehículos 
procedentes de aprehensiones y 
abandonos:

Lote número I, marca Ford 
P-3, valoración! 3.000 pesetas-

2. Opel Record. 3-000-
3. Peugeot 403, 3-500.
4- Mercedes Benz, 4.000.
5- Simca 1.000, 25-100.
6- Volkswagen, 25.100-
7. Ford 1 aunus, 26-000-
8. Ford Cortina, 25-100.
9- Volkswagen, 40.000-

10. Simca Atonde, 1-000-
11. Ford 1 aunus, 1-000-
12- Peugeot 403. 2.000.
13- Citroen Am-3, 2.000-
14. Citroen Id" 19, 3-000-
¡5- Mercedes 180 D, 3.000-
16- Peugeot 403, 3.000.
i 7. Peugeot 403, 3-000-
¡8. Peugeot 403, 3-000- 
19- Ford Taunus, 3.000• 
20. Mercedes, 4-000.
2L Peugeot 403, 4-000-
22- Op?l Record, 25.100-
23- Ford 7 aunus, 25.100- 
24. Mercedes Benz, 25-100.
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25- Simca 1000, 25.100-
26- Simca 1500. 25.100-
27. Citroen; 25-100-
28. Peugeot 404, 25-100.
29- Volkswagen, 50.000-

Todos los vehículos reseñados 
se encuentran depositados en los 
locales de la antigua Albóndiga 
Municipal, calle de San Julián 
sin número, donde pueden ser 
examinados de las 10 a las 14 
horas de la mañana.

Los vehículos automóviles ex
tranjeros, que hayan de subas
tarse Por cualquier causa y cuyo 
va'-or de tasación- a efectos de 
subasta, sea inferior a 25-000 pe
setas, no podrán obtener el certi
ficado único de matriculación y 
serán vendidos como desecho pa
ra desguace- EJ motor, el basti
dor y las partes esenciales de 
marcha, procedentes de recupe
ración de los vehículos extranje
ros subastados, como desecho pa
ra desguace, no podrán ser utili
zados en la reconstrucción de ve
hículos, ni incorporarse a otros 
ya matriculados- Los organis
mos oficiales compet entes, no 
admitirán las certificaciones de 
adjudicación acreditativa de' pa
go del importe de L subasta de 
desechos para desguace, a efec
tos de solicitudes de permisos de 
circulación para vehículos re
construidos, ni tampoco para au
torizar reformas y reparaciones 
importantes en¡ vehículos ya ma
triculados-

Burgos, 29 de enero de 1971- 
E1 Secretario del Tribunal, (ile
gible) —V.° B.°— El Delega
do de Hacienda, José María La- 
borda-

503.-346,00

Administración de Tributos
Jurado Territorial Tributario 

de Bilbao
Nombre del interesado: Ins

talaciones Eléctricas Mase S- L.
Concepto: Impuesto sobre so

ciedades-
Ejercicio: 1968-
Núm- del expediente: 1-445

/69-
En el expediente de referen

cia. se ha acordado la puesta de 
manifiesto de nuevo al interesado 
para alegaciones y pruebas, que 
habrán de versar concreta y pre
cisamente sobre los elementas de 
juicio aportados al expediente y 
no sobre cuestiones ajenas al 
mismo, concediendo al efecto un 
plazo de quince días hábiles.

La presente inserción en el 
B. O. de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 
y a los fines prevenidos en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedi
miento administrativo de 17 de 
julio de 1958-

385.-122,00

Nom|bre del interesado : Sede
rías Burgalesas S- A-

Concepto: Impuesto sobre so
ciedades-

Ejercicio: 1968-
Núm. del expediente : 247/70
En el expediente de referen

cia, se ha acordado la puesta de 
manifiesto de nuevo al interesado 
para alegaciones y pruebas, que 
habrán de versar concreta y pre
cisamente sobre los elementos de 
juicio aportados al expediente y 
no sobre cuestiones ajenas al 
mismo, concediendo al efecto un 
plazo de quince días hábiles.

La presente inserción en el 
B. O. de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 
y a los fines prevenidos en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedi
miento administrativo de 17 de 
julio de 1958-

384—118,00

Woiritodos Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Lmo- Sr. Magistrado Juez 

de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en las di
ligencias previas que instruye con 
el núm- 774-70. por lesiones y 
daños por choque del coche nú
mero 5924 - QP -77, contra uní 
árbol, hecho ocurrido el día 19 
de septiembre pasado, en térmi
no de Frandovinez, ha acordado 

se cite de comparecencia ante es
te Juzgado a Manuel Da Costa 
Vieira, domici liado en Bom- 
bault, Francia, 105 Avenue del 
Pontault. su esposa Jacinta Da 
Rocha Arauzo, con el mismo do
micilio ; a Antonio Rodríguez 
Pereira y José María Pereira- 
con igual domicilio, para que en 
el ¡término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado, a fin 
de recibirles declaración, hacer
les el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y ser 
reconocidos por el Médico Fo
rense-

Y para que tal citación tenga 
lugar mediante su inserción en 
el B- O. de esta provincia, expi
do *a presente en Burgos, a 23 
de diciembre de 1970.—EJ Se
cretario, (ilegible).

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal núme
ro uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, de 
que se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son dél tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veintisiete de enero de mil no
vecientos setenta y uno. — El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número 'uno de esta ciu
dad y su partido, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 856/70, sobre estafa, en los 
que aparece como .parte perjudicada 
la R.E.N.F.E., representada en estos 
autos por el Procurador don Manuel 
García Gallardo; y como denunciado 
Santiago Adán Santa Eulalia, de 24 
años de edad, soltero, natural de Ar- 
nedo, hijo de desconocido y de Inés, 
últimamente domiciliado en calaho
rra (Logroño) y en la actualidad en 
ignorado paradero; habiendo sido 
igualmente parte en expresados, autos 
el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Santiago Adán 
Santa Eulalia, como responsable en 
concepto de autor de una falta de es
tafa, a la pena de ocho días de arres
to menor; a que indemnice a la 
R.E.N.F.E. en la cantidad de ciento 
cuarenta y dos pesetas y al pago de 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo pro
nuncio. mando y firmo. — Firmado. 
Manuel Mateos.—Rubricado.—Está el 
sello del Juzgado.»

Así aparece y consta y para qu® 
sirva de notificación respecto de 1» 
anterior sentencia en cuanto al de
nunciado Santiago Adán Santa Eula
lia, que se encuentra en ignorado P®' 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

redero ■ y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha Ramos. 
V.° B.o El Juez Municipal número 1, 
Manuel Mateos Santamaría.

de- 
co- 

y le con-

Briviesca
Cédula de notificación

Don José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario del 
Juzgado de Instrucción de Bri- 
viesca,

Doy fe: Que en diligencias prepa
ratorias número 46 de 1970, por im
prudencia. contra Antonio Dias Con
tino, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de Bri- 
viesca, a veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y uno. —Vista en 
juicio oral y público, ante el señor 
Juez de Instrucción de la misma y su 
partido, don Ezequiel Miranda de Dios, 
la causa número cuarenta y seis de di
ligencias preparatorias de mil nove
cientos setenta, seguida por impru
dencia, contra Antonio Dias Contino, 
de cuarenta y un años de edad, hijo 
de Joay y Margarita, casado, natural 
de Ebendas Macao y vecino de dicho 
lugar (Portugal), taxista, cons instruc
ción, cuya solvencia no consta sin 
antecedentes penales y en libertad pro
visional por esta causa, en la que han 
sido partes el Ministerio Fiscal y di
cho acusado, representado por el Pro
curador don Eugenio Martínez Irisa- 
m y defendido por el Letrado don 
Francisco López Linares v González; y ' .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
acusado Antonio Dias Contino, del 

ueuto de imprudencia simple con in
acción de Reglamentos que le ha 

a do imputado en esta causa, con 
rresnnn” d® °fiCÍ0 de las costas 
responaiem.es al mismo, y le cc*. 

Pto <imCnma d® ™a falta de si™" 
L. ™Prudencia, con resultado de da- 
600 ’ dPeieVn Y penada en el artículo 
mil rlt dl5° Pena1’ a Ia pena de 
nice^flu® multa' a Que indem- 

' los riañA eja“dl'° Rioja Carretero, por- 
tríctia VAS=nrod0S por el vehículo ma- 
cuaf-n«iVAí50'391, en la suma de mil 
tas v „^ntas cuarenta y cinco pese- 
^s’coiTPsn118^0 d,.e las costas Procesa- 
Asi no_espo.ndlentes al juicio de faltas 
lo Pronuntio STtencia- ™nd°. 
quiel Miranrtó ™d° y firmo;—Eze-

Y Prn-a ?rmad0 y rubricado,
en el^S-' ™®dlante su publicación 
sirva dt ± °fi-Íal>> de la prOTmcia 
lio Días Pont- n al tusado Anto
je firmo en p°: .expido la Presente 
de enero Z BFlvIesca-, a veintisiete 
y uno — El q111 novecientos setenta

' - y raai-
cal de Brivlesca61 JUZgad° Comar’ 

dkiónerti5fi/7°o T “ í juicio de =og- 
/7° ha re=aido la siguiente 

sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo dicen:

En la ciudad de Brivlesca, a catorce 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno. El señor don Fernando de Me
na y Alvarez, Juez Comarcal de la 
misma y su partido, ha visto los pre
cedentes autos de juicio de cognición, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante, don Manuel Arau- 
jo Delgado, mayor de edad, viudo, mi
litar y vecino de Gijón, representado 
por el Procurador don Eugenio . Mar
tínez Irisarri y defendido por el Le
trado don José María Concejo Alva
rez, y de la otra, como demandados, 
la entidad aseguradora «F. de A. Cal
zado», representante eti España de la 
entidad K.G.M. Motors Policies At 
Llodys, representada por el Procurador 
don Carlos Parra Mallaina y defen
dida por el Letrado don Gaspar Ce
receda, . y D. Edward Roly Hammond, 
vecino de Londres últimamente, hoy 
en ignorado paradero y en este pro
ceso en rebeldía procesal, sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que, rechazando la excepción 
propuesta y admitiendo en parte y en 
parte rechazando la demanda propues
ta. debo condenar y condeno a Edward 
Roly Hammond y «F. de A. Calzado», 
representante en España de K.G.M. 
Motors Policies At Lloyds, al pago de 
cuarenta mil pesetas a Manuel Araujo 
Delgado, sin hacer expresa' condena 
en costas. Así por esta mi sentencia 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado re
belde, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
tiendo la presente en Briviesca. a vein
titrés de enero de mil novecientos se
tenta y uno. — El Secretario, Fernan
do de Anzoategui y Padilla.

420.-285,00

Don Fernando de Anzoategui y Padi
lla, Secretario del Juzgado Comar
cal de Brivlesca,

Certifico: Que ,en el juicio 29/70, ha 
recaído en segunda instancia la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen:

En la ciudad de Burgos, a trece de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.. limo. Sr. Presidente, don José 
María Molinero Mercado. Magistrados: 
Hmo. Sr. D. Roberto Hernández Her
nández. limo. Sr. D. Francisco Vieira 
Martin. La lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad ha visto en grado de 
apelación los autos de juicio sobre ter
cería de dominio, procedentes del Juz
gado Comarcal de Briviesca; y segui
dos entre partes: de la una, como 
demandantes - apelados, don Jesús y 
don Eloy López Diez, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de Bur
gos, que no han comparecido en esta 
instancia, por lo que, en cuanto a los 
mismos, se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribunal; 
y de la otra, como demandados, don 
Antonio Fernández Ortiz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Briviesca, representado en esta instan
cia, en concepto de apelante, por el 
Procurador don Tomás Mañero de la 
Fuente, y defendido por el Letrado 

don Bernardo Quecedo Ruiz, y contra 
don José María Peña Santos, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Monasterio de Rodilla, declarado en 
rebeldía, por lo que, en cuanto al 
mismo, se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribunal, 
cuyos autos penden ante esta Supeé 
rioridad en virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado Comarcal de 
Briviesca con fecha treinta de octubre 
de mil novecientos setenta.

Fallamos: Que. estimando el recur
so de apelación interpuesto por la par
te demandada contra la sentencia dic
tada por el señor Juez Comarcal de 
Briviesca en los autos originales de 
donde el presente rollo dimana, y re
vocando dicha sentencia en toda su 
integridad, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a la demanda 
de tercería formulada por don Jesús 
y don Eloy López Diez contra los de
mandados don Antonio Fernández Or
tiz y don José María Peña Santos, 
desestimando la misma en todas sus 
partes y absolviendo a los demanda
dos de todas sus pretensiones, impo
niendo a la parte demandante las cos
tas de la primera instancia, y sin ha
cer expresa condena de las dé esta al
zada a. parte determinada. Devuélvanse 
los atitos originales al Juzgado Comar
cal de procedencia, con destimonio de 
esta sentencia, para su conocimiento 
y efectos procedentes. Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de la sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Firmado: José María Molinero, Ro
berto Hernández, Francisco Vieira.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a don Jesús y don Eloy López 
Diez y a don José María Peña San
tos, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, el veinte de enero de mil 
novecientos setenta y uno.— El Secre
tario. Fernando de Anzoategui y Pa
dilla. •

421.-473,00

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román Moreno, 

Juez de Primera Instancia del Juz
gado de Miranda de Ebro y su 
partido,

Por el presente hago saber: Que . 
en este Juzgado y al núm. 67 de 1969, 
se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de «Prefabricados Vianpa», S. L., re
presentada por el Procurador don Lau
reano Fernández Trocóniz, contra don 
Eduardo Leche Fernández, de esta ve
cindad, José Antonio, núm. 8. en re
clamación de 72.861 pesetas de prin
cipal, más la de 19.000 pesetas para 
garantizar intereses y costas, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, por término de 
veinte dias, señalándose para dicho 
acto el día tres de marzo próximo, a 
las once de su mañana, ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, el si
guiente bien inmueble:

«Rústica. —• Huerta indivisible al si
tio de Huerta de la Sendilla, en esta 
ciudad de Miranda de Ebro, de cua
trocientos noventa y cinco metros cua

responaiem.es
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renta y seis decímetros cuadrados, que 
linda norte, que es el fondo, con finca 
del Ayuntamiento de Miranda; sur, 
que es el frente, con camino de la Sen- 
dilla; este, que es la derecha, con Te
resa Fernández, y oeste, que es la iz
quierda, con paseo del Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, de reciente tra
zado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro, al folio 
119 del tomo 1.030 del archivo, libro 
197 de este Ayuntamiento, inscripción 
2.a, valorada pericialmente en cien mil 
pesetas.»

Se advierte a los posibles lidia
dores que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación y acreditar su 
personalidad. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. — Que el remate po
drán hacerlo en calidad de ceder a un 
tercero. — Y que en los autos existe 
certificación de cargas para quien de
see examinarla. Y sin que se hayan 
aportado títulos de propiedad.

Dado en Miranda de Ebro, a vein
ticinco de enero de mil novecientos se
tenta y uno. — El Juez, José Ramón 
San Román Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

476.-341,00

Anuncios Oficia le?
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo con el núm. 185 
del año de 1970, interpuesto por 
don Guillermo Diez Pardo y 
otros, contra el acuerdo adopta" 
do por la Excma- Diputación 
Provincial dg esta ciudad, de fe
cha 25 de junio y 19 de sep
tiembre de 1970, sobre modifi
cación deh Reglamento de Fun
cionarios Provinciales- ■

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de qué les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-

Burgos, 25 de enero de 1971. 
EJ Secretario, José María Es

cribano—V.° B°—El Presiden
te, Nicolás Martín.

Servido Hadaría! te ioateairatite 
Panalarla j Orieaatiía liara!

AVISO

Acordada la con centración 
parcelaria de la zona dc Castil 
de Lences (Burgos), por Decre
to de 11 dé junio: de 1970, se 
hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposicio-- 
vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión! Local qUe 
entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de di
cha zona con ¡as facultades que 
le asigna ¡a vigente Ley de con
centración! parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 
1962- Dicha Comisión estará 
constituida del moda siguiente:

Presidente: D. Ezequie'- Mi
randa de Dios, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Bri- 
viesca.

Vicepresidente: D. Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero Jefe 
de la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de 
Burgos-

Vocales: D- Francisco Javier 
Rivas García, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca-

D- José Ortiz García- Nota
rio de Briviesca.

D- José Antonio González 
García, Jefe comarcal de la Bu- 
reba-

D. José Jiménez Moreno-Ba
rreda, Ingeniero Agrónomo de 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación! Rural de 
Burgos-

D- Constancio Peña Fernán
dez, Alcalde", de Castil de Len
tes.

D. Antonio Rodríguez Rodrí
guez, Jefe de la Hermandad de 
Castil de Lenices.

D- Luís Gallo Ruiz, represen- 
•tafite de los mayores aportantes 
de bienes a ¡a concentración-

D- Benigno Medina Ruiz re

presentante de los medianos 
aportantes de bienes a la con
centración-

D Benito Ruiz Fernández, 
representante de los menores 
aportantes de bienes a la concen
tración-

Secretario: D- Manuel García 
Sálete, Letrado de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración! Parcelaria y ' Or
denación Rural de Burgos.

Castil de Lences, 25 de ene
ro de 197 b—El Presidente dé 
la Comisión Local, Ezequiel Mi
randa de Dios.

Ayuntamiento de Cillerueio 
de Abajo

Confeccionados los padrones 
para la cobranza de cuotas por 
el Servicio de Aguas del ejerci
cio de 1970, y del impuesto so
bre circulación de vehículos au
tomóviles! (distintivos). referido 
al corriente año de 1971, se ha
llarán de manifiesto en la Secre
taría Municipal de este Ayun
tamiento, por término de 15 días 
hábiles, al objeto de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar, dentro del in
dicado plazo, las reclamaciones 
que se consideren oportunas

Cillerueio de Abajo, 27 de. 
enero de 1971.—El Aka'de, 
Julio Maeso-

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL de burgos

Extravío de la libreta 3.211-6, de 
la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
396.-50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
.el- riesgo de ¡os accidentes de jos 

productores de las Empresas 
burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS
ÍMPRKNTA PBOVIirciAI,


